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Siempre a favor de la Vida 

La palabra aborto proviene del latín “abortus”. El prefijo –ab- significa privación, 
separación, y -ortus- nacimiento. Por lo tanto entendemos al aborto como “privación 
del nacimiento”. 

Hay muchas maneras de justificar que el embrión es un ser vivo en desarrollo, pero las 
argumentaciones que mencionaremos tendrán que ver con aspectos biológicos. 

Una de las características de los seres vivos es que están compuestos por células. En 
un testimonio sobre el tema, Patricia Sandoval explicó su experiencia en la clínica 
Planned Parenthood, en donde le practicaron tres abortos. Ella comentó que cada una 
de las veces que había asistido para abortar los médicos la habían convencido de que 
el bebé que llevaba en su vientre era una “bolsa de células”, y no sólo ella había sido 
engañada sino muchas otras mujeres habían sido persuadidas de que sus hijos, en 
realidad, eran un puñado de células sin sentido. Pero, sabiendo que la unidad básica 
de la vida es la célula, ellos mismos están demostrando, de manera inconsciente, que 
lo que espera dentro del útero materno es un ser vivo. A pesar de que parece que 
llevan razón, “bolsa de células” no es una definición totalmente acertada, está muy 
incompleta. Sí, el embrión está compuesto por células, pero cada una de ellas se 
desarrolla para formar un tejido o estructura diferente. No son simplemente células sin 
importancia, sino que tienen su función, están desarrollando una persona.  

Otra característica de los seres vivos es que obtienen y utilizan energía. Ahora podrían 
surgir más negativas diciendo que el embrión no tiene la capacidad de obtener energía 
por sí solo, pero eso sería incorrecto ya que el niño utiliza la placenta como medio de 
obtención de energía y nutrientes. Dentro de la primera semana de desarrollo del bebé 
se separan dos grupos de células provenientes de la fecundación, las que formarán el 
embrión y las especializadas en la placenta. Es decir, si sabemos que los seres vivos 
obtienen y usan energía, no podemos dejar de pensar que el embrión tiene esta 
característica ya que con ayuda de la placenta consigue su energía para vivir. 

Por otro lado, mucha gente podría decir que el embrión no está vivo hasta que posee 
un sistema nervioso, y por lo tanto no cumple con la característica de que los seres 
vivos reaccionan a estímulos. Pero estudios confirman que, como cualquiera de 
nosotros retira rápido la mano cuando toca algo muy caliente, el embrión, a sus seis 
semanas de gestación, se defiende ante la asfixia y a las once semanas retrocede 
ante pinchazos, a pesar de no haber desarrollado aun su sistema nervioso. Hay 
evidencias de que cuando el niño es abortado grita de dolor, pero no es escuchado. Si 
esas son sus reacciones, entonces, ¿Cómo podría no estar vivo? 

Una característica que es evidente y que cualquiera conoce es que el ser vivo crece y 
se desarrolla. No hay mucho que explicar ya que es muy claro. Desde el mismo 
momento de la fecundación, la nueva célula comienza a multiplicarse, aumenta su 
tamaño, forma los tejidos y las diferentes estructuras. Incluso después de nacer el 
bebé, que esperaba dentro del vientre de su madre, continúa desarrollándose al igual 
que lo hacía antes, con la única diferencia que ahora lo hace fuera del útero. Además, 
apenas sucede la fecundación, la célula cigoto formada contiene la misma información 
genética que cualquier persona, niño, joven o adulto.  
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Por último hay que destacar, a pesar de no ser una de las características de los seres 
vivos, que a los dos meses el feto ya posee huellas digitales definidas, es decir, que 
podría obtener su documentación de identidad. En combinación con las características 
ya explicadas y sabiendo que a tan pocos meses de haber sido fecundado el niño ya 
posee identidad, lo que caracteriza al ser humano, significa que el embrión que espera 
nacer es una persona más, única e inigualable, y toda persona posee derechos, y el 
derecho más importante es el de la vida. Si una persona que ya ha nacido tiene 
prohibido matar a otra también nacida porque iría a la cárcel, ¿Por qué debería 
aceptarse el asesinato de un niño sólo porque todavía no ha salido del útero?       


